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2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 
 

Asunto: Notificación respuesta. 
 

Folio PNT: 330030523000941. 
 

Folio interno: UT-A/0274/2023. 
 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2023. 
 

Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 

Hago referencia a su solicitud presentada mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, bajo el número de Folio 330030523000941, en la que solicitó la información 
relativa a:  

 
“En virtud a mi derecho a la información requiero lo siguiente 
 
El monto total que se ha destinado para pago (sic) viajes a los 11 ministros en el 
extranjero durante los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021, 2022 y en lo que va de este 2023. Especificar a qué países asistieron 
y el número de personas con las que viajaron, así como el motivo por el cual viajaron. 
 
Además requiero el pago de viáticos, chofer, vales de despensa y otros incentivos que 
se dan independiente al sueldo que percibió el ministro Arturo Zaldívar durante los años 
2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023.” 
 

Resolución del Comité de Transparencia 
Por este conducto, le notifico la resolución del Comité de Transparencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con el rubro CT-CUM/A-19-2023, anexa al presente y en la 
cual encontrará el pronunciamiento de dicho órgano colegiado vinculado con la solicitud de 
acceso a la información presentada por Usted. 
 
Entrega de información 
De conformidad con lo resuelto por el Comité de Transparencia de este Alto Tribunal, así 
como con el informe conjunto rendido por la Dirección General de la Tesorería y la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad, se pone a su disposición el oficio OM-
DGT/SGIECP/DVT-621-2023 y. DGPC/06/0742/2023. 
 
Cumplimiento del área competente 
Tomando en consideración lo determinado por el Comité de Transparencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, una vez que la Dirección General de Recursos Humanos, 
rinda el informe correspondiente, y dicho órgano colegiado determine lo conducente, tal 
situación se hará de su conocimiento. 
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Modalidad de entrega 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Internet por la PNT 
 
Fundamento 
Artículos 132, primer párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, segundo párrafo, del Acuerdo 
General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los 
Lineamientos Temporales para regular el procedimiento administrativo interno de Acceso 
a la Información Pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de 
Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
No se omite señalar que, la persona solicitante cuenta con un plazo de 15 días hábiles 
siguientes a la notificación de esta respuesta, para interponer un recurso revisión, en caso 
de no estar conforme con la misma, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
o bien, del correo electrónico scjnsolicitudes@mail.scjn.gob.mx 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

Atentamente 
Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 

Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
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